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PROVISIÓN TEMPORAL DE DOS PUESTOS DE PROGRAMADOR           
DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

RESOLUCIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2025 

 REFERENCIA LC-17/2025 

 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 

 

Finalizado el proceso de valoración de las personas aspirantes que se han presentado a la convocatoria de 
provisión temporal, en comisión de servicios, de dos puestos de Programador en el Servicio de Informática 
y Comunicaciones, y según lo indicado en la base 7.1 de la Convocatoria, la Comisión de Selección ha 
acordado: 

PRIMERO: Establecer una puntuación mínima de 35 puntos de los méritos a valorar. 

SEGUNDO: Hacer pública la puntuación obtenida por las personas aspirantes que ha superado la 
puntuación mínima para cada uno de los puestos convocados: 

 

PUESTO 
15035 

1. 
Conocimiento 

del puesto 

2. Formación y 
perfeccionamiento 

3. Méritos 
preferentes 

4. Plan de 
organización 
del trabajo 

3. Evaluación 
del 

desempeño 
Total 

Sierra Alegre, 
David 

16,4 5 0 14,2 0 35,60 

 

PUESTO 
26037 

1. 
Conocimiento 

del puesto 

2. Formación y 
perfeccionamiento 

3. Méritos 
preferentes 

4. Plan de 
organización 
del trabajo 

3. Evaluación 
del 

desempeño 
Total 

Tejedor 
Gómez, José 

Antonio 
18,2 5 0 20 10 53,20 

 

TERCERO: Proponer la adjudicación provisional del puesto 15035 a favor de D. David Sierra Alegre y del 
puesto 26037 a favor de D. José Antonio Tejedor Gómez, que han obtenido la mayor puntuación. 

CUARTO: Conceder un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del presente 
acuerdo, para presentar las reclamaciones a que hubiere lugar. Dichas reclamaciones se presentarán a 
través del Registro Electrónico de la Universidad de Zaragoza (regtel.unizar.es). 

QUINTO: Publicar este acuerdo en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Zaragoza. 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, José 
Manuel Güemes Sánchez, Presidente de la Comisión de Selección. 
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